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Verónica Cohen:

Buenas tardes a todos. Tengo el honor de presentar a nuestros panelistas de hoy, Alejandro Alagia profesor adjunto de Derecho Penal de la cátedra de Raúl Zaffaroni de la Facultad de Derecho de la UBA y a nuestro amigo Osvaldo Arribas, Analista Miembro de la Escuela Freudiana de la Argentina y Cofundador de la Fundación del Campo Lacaniano.

Tenemos algunas preguntas que nos hemos hecho, algunas que queremos que encabecen esta presentación, como ser ¿Cómo diferenciamos responsabilidad de culpa?, ¿Es igual en el discurso jurídico que en el psicoanálisis?, ¿Cuando hablamos de la ley, hablamos de la misma ley los psicoanalistas que los juristas?

Freud plantea como un pasaje que él llama “paso adelante en la espiritualidad”, de la venganza a la ley, lo plantea en “Moisés y el Monoteísmo”, una de sus últimas obras; cita a Esquilo y a “La Orestíada” para ejemplificarlo.

Es el pasaje, decía, de la venganza a la ley, de los dioses a los hombres, de lo primitivo a la civilización -al menos en Occidente- a la lógica y la razón, a la polis, al reconocimiento de la función paterna esencial para ese pasaje. Es una abertura a una espiritualidad. 

No voy a contar la tragedia llamada “La Orestíada” así tienen oportunidad de leerla, solamente que Orestes mata a su madre y al amante de ésta vengando el asesinato de su padre. 

Esta parte de la tragedia está desarrollada en “Las Euménides”. Orestes es juzgado por el primer tribunal de ciudadanos donde la votación de culpable o no culpable empata. La diosa Atenea desempata declarándolo entonces, yo no sé si no culpable o perdonándolo. Es la más profunda de las obras de Esquilo y se trata de la esencia de la justicia y cómo las propias acciones son las que causan la ruina. Se abre allí el campo de la responsabilidad pero también el de la clemencia y los atenuantes.

Por otra parte, entiendo que Freud ubica el origen de la moral en los mandamientos que Dios entrega a Moisés según la Biblia, las tan mentadas tablas de la ley, que por ahí dicen que eran tres y a Moisés se le perdió una en el camino, quedaron dos.(risas)
De todos modos, los romanos hacen doce tablas donde establecen de la ley, las leyes en el derecho romano que, a mi entender, es el que organiza el derecho y las leyes. Luego el problema se convierte en la articulación del poder y el derecho. 

¿Hay hoy esa clemencia?, ¿se consideran los atenuantes? ¿Hay igualdad ante la ley?, ¿eso es un ideal o es posible? ¿Hay un derecho ideal y un derecho real? Si eso es así ¿eso no establece un estado de excepción que es una amenaza para la civilización? Estas fueron algunas de nuestras preguntas.

Y Orestes?, su castigo fue gobernar, y “Las Euménides”? nos desearon, se lo deseaban a los griegos, no sé si esos buenos deseos llegaron hasta aquí:  “Que nunca se oigan en esta ciudad los rugidos de la discordia que no se sacia de males, que jamás se empape el suelo de la sangre de los ciudadanos derramada en fraticidas y vengativas contiendas sino antes con el deseo del bien común sean unas sus mutuas alegrías y unos también sus odios, que en la unión tienen los hombres el remedio de sus mayores infortunios”.

Fue un buen deseo, a mi entender llegaron las dos cosas, las guerras fraticidas y las mutuas alegrías, los odios y también la unión entre los hombres. 

Voy a darle la palabra a Alejandro Alagia.
Alejandro Alagia: 

Buenas noches a todos, gracias a la Escuela por la invitación.

Postularse para desarrollar este tema: “Sujeto, Responsabilidad y Culpa”, que son muchos a la vez y de distintas competencia, puede verse, si se me juzga con suficiente piedad, como un acto de osadía. Otros más severos tal vez piensen que se trata de una imperdonable imprudencia pero no estoy pidiendo disculpas...
Osvaldo Arribas: Clemencia (risas)
Alejandro Alagia: Clemencia, porque en realidad estoy convencido que en el vasto universo de la responsabilidad humana otros antes que yo, considerados más calificados y hasta eminencias sagradas en su disciplina, cuando se toparon con la cuestión de la libertad humana no fueron más allá de los límites que separan el conocimiento del prejuicio. Intuición irrefutable llama Habermas a la responsabilidad con fundamento en la libertad humana. Un siglo antes, Kant bautizó este artificio con la más elaborada filosofía llamándolo imperativo categórico. 
La pregunta por la responsabilidad interroga una pluralidad de campos inabarcables y que a simple vista parecen incompatibles, filosofía moral, derecho, biología de la mente, física, filosofía de la ciencia, antropología, historia, sociología, psicología, entre otras. Pueden ver que prácticamente abarca al conjunto de las ciencias sociales y del hombre y las ciencias naturales como ciencias del ser, de lo que es, de cómo son las leyes y cómo funcionan en la historia, en las enfermedades, en los padecimientos, en el sistema neuronal, en las estrellas y en los planetas; teorías que formulan una descripción del universo material del mundo humano también en el sentido de sujeto, es decir de sujeto a un discurso, al lenguaje, del hombre como hombre político y cultural. 
Pero hay otro campo donde la idea de responsabilidad es ineludible y no es el de la descripción del mundo natural en que se inscribe el hombre o el de la descripción del orden social, doble inscripción de la especie humana en la ciencia. Hay otras disciplinas, que de hecho fueron el origen de las primeras universidades, que no tienen por objeto el “ser” sino algo enigmático, el “deber ser”. Son las ciencias del espíritu, como las llamó Kant, y de las que se alimenta hasta atragantarse la filosofía política y el derecho liberal. En ellas la libertad de la voluntad es el soporte de todo lo que proyecta la empresa del “deber ser”.

En la década del ´60 la Editorial Losada publicó una colección muy popular de ensayos de divulgación científica. Los que más se vendieron y todavía hoy se ven en las librerías de “viejos” son los de Einstein y otro científico como él, Max Planck, este último con un intrigante titulo,  “¿Hacia donde va la ciencia?”.
Fue enorme la decepción cuando comprobamos que el último capítulo estaba dedicado exclusivamente a demostrar la relación entre el principio de incertidumbre y el libre albedrío. Declaraba Max Planck que la experiencia o sensación de libertad que experimenta una persona cuando actúa es prueba irrefutable de la validez del principio de autodeterminación y que esa vivencia inconsciente obraba a favor de la indeterminación cuántica. 

Esta decepción me demostró que también los científicos cuando salen de su competencia pueden convertirse, como todos, en perfectos charlatanes. Max Planck caía así -para mí- de su pedestal arrastrado por un sentimiento muy humano, que consiste en negar la sumisión del hombre a las leyes de la naturaleza y a las leyes de lo social como defensa frente al espectáculo horroroso que ubica al hombre como objeto impotente en el curso o el decurso del universo. 
Con los principios del indeterminismo, ni Darwin ni Marx ni Freud ni ningún otro podrá, en adelante, cuestionar el reinado absoluto del hombre sobre el universo y sobre sí mismo. La experiencia consciente de actuar libremente será además en adelante una realidad 

Pero hay una diferencia fundamental entre un científico y un dogmático del derecho penal. El científico puede hacer su trabajo ignorando la idea de la responsabilidad, sólo sus conclusiones pueden enfrentarlo con este problema; en cambio el jurista o el filósofo de la moral empeñado en la construcción de sistemas normativos pone todo su esfuerzo en hacernos descansar sobre una única idea, la de responsabilidad porque en toda sociedad y estado no hay ley sin atribución de responsabilidad.

Los profesores de derecho penal, los más desvergonzados emplean todavía la palabra dogmática para describir lo que hacen. En otras palabras llaman dogmática a una pretendida ciencia de la autoridad, ciencia de la coerción, ciencia del castigo. No es raro entonces que la cuestión de la organización sistemática de la crueldad esté anudada a la idea de la responsabilidad. 

La autoridad de estado fabrica juristas que fabrican filosofía moral y dogmática penal, una especie muy particular de cultura. Intérpretes de la ley que sistematizan y justifican mediante postulados a priori, por fuera de toda experiencia, por fuera de toda teoría, la validez, alcance y profundidad de la ley, de lo que ordena una autoridad.

Uso la palabra ley en un sentido diferente al que se emplea en las ciencias. No se trata de una ley que explique y comprenda un ámbito de la realidad. La ley, para el derecho, no es una hipótesis sobre cómo funciona un sector de la realidad, es un evento completamente diferente. La ley en este sentido es un imperativo motivacional, una orden de la autoridad que el jurista interpreta como  un texto sagrado al que se le confieren propiedades mágicas preventivas de caos. Ley codificada en el lenguaje de la prohibición, del mandato y de la excepción como defensa del orden social contra la anarquía es otra de las caras de la religión,  dogmática, secular y moderna.
La tarea de la dogmática penal es la de sistematizar en un todo coherente toda la incoherencia legitimante que no puede faltar en el monumental proyecto de organizar y estabilizar sociedades de conflicto. Lo sorprendente es que no es el derecho el que hurtó la palabra a la ciencia, fue exactamente al contrario y no es extraño que haya sido así, porque una de las propiedades de las leyes como órdenes es su regularidad; no es posible la obediencia sin regularidad.  La otra palabra es norma que también remite a lo regular.

Las revoluciones no son sino graves alteraciones de una regularidad a la obediencia; la sociología lo llama “anomia”; muchas veces para caer nuevamente en una nueva obediencia más profunda aunque menos personal, como lo anticipó Tocqueville para la Revolución Francesa y Trotsky para la Rusa. 

Sólo en este campo, el de la filosofía del derecho, especialmente la filosofía política del derecho penal y en la dogmática jurídica penal, la idea de la responsabilidad tiene su verdadero dominio.

Debo hacer con esto una aclaración más.  Para que no se me malinterprete y a esta altura quizás ustedes habrán advertido que el lugar desde el cual interrogo la responsabilidad en el discurso penal no es el de jurista, aunque esa haya sido mi formación o deformación universitaria, sino que más bien adopto la posición de un observador, es decir sin un compromiso para salvar la ley e incluso así ejerzo mi tarea como fiscal; como Nicolino Locche practicaba el boxeo que intentaba vencer a su rival sin pegar.     

Eso se debe en gran parte a la formación que recibí de un gran maestro, Eugenio Zaffaroni, cuya heterodoxia radical permitió educar a toda una generación de estudiantes en la ley penal desde la filosofía existencial que interroga críticamente al ser, desde la historia de los sistemas penales y desde la sociología del conflicto.

Esos fueron los recursos culturales suficientes para negar valor positivo a la pena en la sociedad y por ello para convertir a la obra de Zaffaroni en una herejía dentro del mundo académico del derecho penal. Es tarea nuestra continuar y profundizar este recorrido con el auxilio de las dos ciencias del hombre sin las cuales el conocimiento de los asuntos humanos de otro modo se haría más tortuoso, me refiero al marxismo y al psicoanálisis, las dos teorías más vapuleadas por la post modernidad.

Cuando Marx analiza la legalidad del cambio social tiene en cuenta dos cosas, las determinaciones de las estructuras sociales donde ese inscriben las relaciones entre los hombres, relaciones sociales, y las determinaciones ideológicas, las determinaciones de la cultura dominante que fija simbólicamente en el imaginario humano y social lo que existe, lo que es real, lo que es bueno y lo que es posible como interpelaciones ideológicas. De lo cual se deduce que no es la mente humana la que construye el mundo social, no es el ser el que determina la existencia sino la existencia la que determina el ser. Por ello sostuvo Marx que el hombre es el que hace la historia pero en condiciones que no elige sino que le vienen dadas. El hombre puede querer lo que hace pero no hace lo que quiere decía Schopenhauer como provocación a la credulidad burguesa, y no se equivocaba. 

Puede considerarse el trabajo de Lacan sobre la construcción del yo en el estadio del espejo parte de esta tradición común, pero el marxismo ha tenido por objeto siempre fenómenos sociales de gran escala; en cambio el derecho penal gravita sobre la acción individual que confronta con un deber, con la lealtad que exige toda autoridad bajo amenaza de trato cruel. Me animo a decir que el psicoanálisis también gravita sobre un evento singular, el padecimiento y el sufrimiento humanos. Tienen en común el conflicto pero creo que hasta aquí llega la semejanza, punto en el cual ambas disciplinas son separadas por un abismo. 

La intervención punitiva basada en la idea de responsabilidad se orienta hacia la barbarie, hacer el mal para el bien de la sociedad, castigar al infractor para que el mundo humano no desaparezca, para no caer en la anarquía de la guerra de todos contra todos. Es sorprendente que el más importante tratado político moderno como el de Hobbes dedique los primeros capítulos a las pasiones humanas, deseos, inclinaciones del poder que cesarían, para Hobbes, únicamente con la muerte y termine esa obra precisamente con una doctrina del castigo. 

También quedamos perplejos cuando leemos que se ha llamado humanismo penal a la moderación y dulcificación de la organización sistemática de la crueldad para contener una naturaleza humana siempre amenazante. 

El dispositivo psicoanalítico se presenta como la contracara a la barbarie punitiva. El psicoanálisis al “irrealizar” el crimen no deshumaniza al criminal, esto pueden leerlo en uno de los pocos escritos que dedicó Lacan a la criminología. Esta también es una conclusión del abolicionismo penal que abandona el recorte fotográfico que hace la dogmática penal de la infracción para adoptar, si se me permite la comparación, una dimensión cinematográfica de la trasgresión y su historia. 

Aligerar el sufrimiento humano o ahondar en él es lo que separa el derecho penal del psicoanálisis, lo que separa a la barbarie de un verdadero humanismo. 

Ello no puede sino  provocar en el concepto de responsabilidad también dos visiones opuestas. Ser responsable para el castigo constituye una atribución de responsabilidad de la autoridad del sujeto. Hacerse merecedor de pena supone declarar como principio irrefutable, a priori  y dogmático la voluntad de libertad porque el sujeto pudo ser leal al derecho y no lo fue, porque se decidió libremente por lo injusto cuando pudo decidirse por la lealtad a la ley; esto es la culpa normativa.
También la psiquiatría forense naufraga cuando embiste contra el concepto de inimputabilidad, todavía hoy ligado a las tesis alienistas como lo demuestra su posición frente a los perversos. No hay reproche para el injusto del psicótico, la alienación psicótica impide la atribución de responsabilidad porque la ausencia de razón no permite comprender el significado de lo injusto, es un caso de quebranto de la libertad de la voluntad. Y los neuróticos ¿tiene ellos voluntad de libertad?; ¿La libertad de voluntad que falta en un psicótico la conserva un perverso, la conserva un neurótico? 

La psiquiatría forense contesta que sí, como lo hace la filosofía moral. Sólo hay determinismo orgánico y psíquico en la psicosis, en los casos de necesidad extraordinaria, en el error, en la ignorancia invencible o en aquellos padecimientos que impidan actuar de otro modo, que es la expresión habitual en la dogmática y en la jurisprudencia. 

Como ven, la responsabilidad penal pide a la ciencia o a la especulación judicial una conclusión sobre la motivación normal como fundamento de la culpa normativa. El significado de la culpa penal en los últimos doscientos años ha pasado por distintos momentos pero arrastra en todo su desarrollo la distinción entre lo normal y lo patológico; diferencia fundada finalmente entre los hechos que no pueden ser de otra manera y los hechos sometidos al gobierno y dirección de la libertad de la voluntad. 

La pregunta por la responsabilidad en psicoanálisis no la responde  una autoridad, es una pregunta  que interroga al sujeto, está dirigida a la implicación del sujeto con el síntoma que lo aqueja. Hacerse responsable en este terreno no es la atribución de una falta ni funda ningún merecimiento de nada. No apunta a la atribución de una culpa, al merecimiento de un reproche que legitime un castigo, no fundamenta la obligación de sufrir ningún castigo, al contrario, nos parece más una pregunta que tiende a la liberación de un reproche insoportable y patológico.

Cuando pienso en este tratamiento de la responsabilidad hay una imagen que nos llega de una descripción etnológica de un gran antropólogo discípulo de Lévi-Strauss, también talentoso escritor que le permitió describir con las más bellas imágenes el mundo de los indios guayaqui de Paraguay, se llama Pierre Clastres. Su importancia dentro de la antropología política radica en un punto central: en la cuestión de la responsabilidad, porque su atención siempre estuvo puesta en pensar la tragedia antropológica que significó el pasaje de una sociedad de iguales a una sociedad fragmentada entre los que mandan y obedecen, es decir a una sociedad basada en la autoridad del castigo, es decir a una sociedad del reproche, de la culpa como atribución de otro superior que ordena y manda.

En un libro que se llama “Sociedades contra Estado” no es un titulo cualquiera porque toda la antropología anterior a él caracterizaba a las sociedades primitivas como sociedades sin estado, sin ley, sin abundancia, son sociedades siempre en falta. Clastres las piensa de otro modo: como sociedades contra estado, esto es con instituciones que clausuraban la posibilidad de que en su seno irrumpa alguna autoridad.

En este libro hay un capítulo hermoso que se llama “El arco y el cesto”. La vida de los guayaqui estaba dominada, dice Clastres, por un contraste extremo aunque complementario entre hombres y mujeres; unos ligados a la caza, al arco porque son cazadores de la selva, y  las mujeres ligadas al cesto, a la cocina, al cuidado de los niños y otros trabajos necesarios en un pueblo nómade. 
Esta separación no es sólo material, es profundamente simbólica. El arco es un instrumento masculino y el cesto es un instrumento femenino. Los hombres existen, aprenden a existir sólo como cazadores y las mujeres llevan; es su destino en este universo social condenado a la extinción. A las mujeres se les prohíbe tocar el arco y a los hombres manipular los cestos pero los sentimientos son distintos, un hombre se avergonzaría de llevar un cesto y la mujer en cambio temería tocar el arco. 

Ocurrió, cuenta Clastres, que en la banda un guayaqui fue víctima de una maldición, el pane, la mala suerte, y no pudo cazar más. La dura ley de los guayaqui no le dejaba otra escapatoria que dejar de ser hombre, la maldición le impedía preservar su ser y por ello se convertía metafóricamente en una mujer. Comenzó a cargar el cesto que le había regalado una mujer pero lo ponía inquieto, nervioso y a menudo descontento. Deseaba patéticamente, dice Clastres, mantenerse hombre sin ser cazador. Llevaba el cesto no como las mujeres con la correa en la frente sino sobre el pecho como llevaban los hombres el arco. Se volvía ridículo a los ojos de todos, era objeto permanente de la burla de los hombres y de las mujeres.

Había otro guayaqui también pane, tocado por la maldición y por la mala suerte, pero se mostraba totalmente distinto; quizás, señala Clastres, no fuera su competencia como cazador, sino su 
homosexualidad  lo que lo excluía del mundo simbólico de los hombres, de lo masculino. 
Un hombre obligado, un guayaqui obligado a renunciar a las determinaciones masculinas seguía siendo hombre; el otro en cambio, habiendo asumido hasta las últimas consecuencias su condición de hombre no cazador se integró al mundo de las mujeres sin pena ni dolor. 

Esta imagen etnológica nos remite a la idea de la responsabilidad en tanto hacerse cargo, responsable de un deseo. 

Creo que no estamos muy errados si afirmamos que la sociedad de iguales no conocía la responsabilidad como atribución, sólo conocía la responsabilidad como sentimiento de culpa, interno, más bien como lo describe Freud en el texto “Los que delinquen por sentimiento de culpa”. Un texto muy extraño para un penalista, pues para el dogmático es inimaginable que la culpa explique la transgresión, más bien para el penalista ocurre exactamente lo contrario. Parece obvio que haya sido así en las sociedades contra estado porque en la idea de la responsabilidad están los ladrillos con los que se construye el sujeto de derecho, el sujeto de la obediencia. La sociedad contra estado es una realización cultural contra el nacimiento de cualquier autoridad con facultades de atribuir responsabilidad, con facultades de mandar. Esta hipótesis también parece confirmada por el lenguaje.

En la Grecia arcaica, antes de la formación definitiva de la polis, el concepto de responsabilidad estaba asociado con una palabra, aitía, que significaba indistintamente la causa de algo y la vez la obligación de soportar un castigo. Es decir en este último sentido la responsabilidad implicaba la posibilidad de imputar un hecho a alguien, es decir convertirlo en autor, sujeto de derecho ligado a la obligación, poner un hecho a la cuenta de alguien, convertirse en deudor, como lo sostuvo Nietzsche, de soportar el sufrimiento del castigo. Y este fue el significado que finalmente quedó de una palabra marcada inicialmente por la ambigüedad propia de una sociedad en transición a la autoridad.

Por ello, aún hoy, la responsabilidad como causa es la más problemática para elaborar la culpa penal, porque donde haya causas que expliquen un suceso no hay responsabilidad para merecer castigo. 
La determinación causal, la determinación del inconsciente o la determinación de las ciencias naturales es incompatible con la libertad de la voluntad en que se basa la idea de reproche y que todavía se conserva en el lenguaje de la culpa. La palabra alemana “schuld”, empleada en el “Padre Nuestro”, significa a la vez deuda y pecado; pero allí donde se figure una acción determinada por otra razón la culpa es imposible. Si al sujeto humano y sus acciones se lo interroga por sus determinaciones físicas y psíquicas, por las causas del obrar, científicamente la afirmación del poder actuar de otro modo se convierte en un artificio ilusorio. Pero los penalistas como especie rara igual encuentran la manera de adaptarse a las ciencias. Como dicen los juristas dedicados al derecho penal, si la libertad de voluntad  que funda un reproche es una ficción, de todos modos es una ficción necesaria.  
En 1983 en unas experiencias de laboratorio, Benjamín Libet provoca un escándalo, lo mismo que experiencias en laboratorio que se producen en el Instituto Max Planck. Benjamín Libet quiere demostrar la libertad de laboratorio escaneando el cerebro humano y buscando la libertad de la voluntad se topó con otra cosa, se topó con un experimento en el cual, - lo describo sintéticamente -, a unos estudiantes voluntarios se les conectaban unos electrodos, se les hacía un electroencefalograma y al mismo tiempo se les pedía que en algún momento decidieran mover una mano. Los experimentos en el Max Planck fueron un poco más complejos y si bien son acciones muy automatizadas lo cierto es que este experimento demuestra, al contrario de lo que se suponía o que la filosofía moral suponía, es que el cerebro se activaba, comenzaba a funcionar el sistema nervioso del cerebro mucho antes de las experiencias y sensaciones de libertad del sujeto; mucho antes de esa libertad de voluntad comenzaba a ponerse en funcionamiento la fisiología del cerebro. 

Esto provocó inmediatamente un escándalo porque básicamente toda la dogmática jurídico penal, toda la filosofía moral, la ética del castigo con la cual convivimos hace cinco mil años se funda básicamente en esta idea de responsabilidad.

Por supuesto, esto lo que provoca es la respuesta de los penalistas y fundamentalmente también de la filosofía moral. Habermas, reconocido miembro de la Escuela de Frankfurt, fue uno de los primeros que señaló la aterrorizadora experiencia del determinismo causal de la psiquis humana, llegando a la conclusión de que es mejor para la vida humana bajo autoridad vivir bajo las intuiciones irrefutables de esta experiencia de la libertad que soportar el terror y el desafío a pensar una sociedad aligerada de tantos conflictos en donde la responsabilidad encuentra sus fundamentos. Muchas gracias.

(Aplausos)

Verónica Cohen: Osvaldo Arribas

Osvaldo Arribas:

 
Estos tres términos: sujeto, culpa y responsabilidad, parecen ser términos que se implican mutuamente en una relación que, por lo menos, trataremos de comentar. 

Yo trabajé fundamentalmente sobre un libro de Agamben: “Lo que queda de Auschwitz, Homo Sacer III”; así como con algunos textos de Freud y de Lacan. Lo que quiero decir, en un principio, es que yo me inclino por incluir un tercer término, y  sustituiría sujeto por vergüenza, es decir, ubicaría Vergüenza junto a los términos de Culpa y Responsabilidad. Dicho término subsumiría el término sujeto porque la vergüenza es el sentimiento fundamental del hecho mismo de ser sujeto, en los dos sentidos opuestos que tiene el término, por un lado, estar sometido, sujetado, y por el otro, ser soberano, someter, sujetar. 

La vergüenza, entiendo, se enlaza con este doble carácter del sujeto, de sometido y soberano, o de príncipe y mendigo, en atención a la obra literaria. 

En primera instancia podríamos decir que si alguien, cualquiera, puede sentirse culpable, en general, es de algo de lo cual, por alguna razón, no puede hacerse responsable, ya sea porque no quiere o porque no puede. 
La culpa es generalmente materia de confesión, ustedes recuerdan, quizás, que en “Encore” Lacan arranca hablando en la Facultad de Derecho en París y dice que el psicoanálisis y el derecho se ocupan de lo mismo: del goce, y que respecto del goce, lo que se plantea es su carácter inconfesable. Y al respecto también hay un libro de Dodds sobre “Los griegos y lo irracional”, donde él habla de culturas de vergüenza y culturas de culpabilidad, lo cual tiene que ver con este tema. 

En este sentido la responsabilidad consiste, siguiendo el aforismo freudiano, en que donde Ello era, la culpa inmemorial, yo, el sujeto, debo advenir. Entonces, la responsabilidad consiste, siguiendo el aforismo freudiano, en que el sujeto advenga ahí donde era la culpa. Pero tal como escribe la fórmula del sujeto barrado, incluida en la fórmula del fantasma, esa barradura implica que hay un resto irreductible de culpa, que es el objeto, al que la responsabilidad del sujeto no alcanza ni podrá alcanzar, y que es lo que se tematiza en la religión como el pecado original.

En esa hiancia entre culpa y responsabilidad se juega la función de la causa que la filosofía busca reducir con determinismos que la acorralen. Recién escuchábamos a Alejandro Alagia hablar de ‘determinismo causal’; yo separo el determinismo, la determinación, de la función de la causa, donde algo cojea, siguiendo los términos de Lacan. 

Entonces, si la filosofía o la ciencia buscan acorralar la función de la causa y reducirla a una pura determinación, podríamos decir que el psicoanálisis funda su práctica en la hiancia efectiva que se juega entre toda determinación y la función de la causa. El problema en este punto -me parece- tiene que ver con la reducción de la función de la causa a una pura determinación, porque en esa vía todo se moraliza inmediatamente y se termina culpando a alguien de no hacerse responsable de lo que no puede hacerse responsable. Se dan cuenta que se produce ahí un sin salida. ¿Por qué? Porque la responsabilidad es un problema ético más que moral, no en el sentido jurídico sino en el sentido ético, es decir, no depende de la voluntad moral sino de la posición del sujeto respecto del deseo que lo anima. Es decir, alguien puede querer hacerse responsable de algo sin poder hacerlo, aunque claro que lo más común es que alguien no quiera hacerse responsable de algo pudiendo hacerlo, pero ese es el caso más sencillo.

Entonces, podríamos preguntarnos, ¿cómo hacerse plenamente responsable, por ejemplo, de un deseo que siempre, por definición, es el deseo del Otro? Todos saben que Lacan define al deseo como el deseo del Otro, entonces, ¿cómo hacerse plenamente responsable de un deseo que por definición es del Otro? Entonces, insisto, entre culpa y responsabilidad se juega la división del sujeto. 

Hablar de sentimiento inconsciente de culpabilidad, tal como lo hace Freud en “El Yo y el Ello”, significa decir que hay algo de lo que no quiero -represión secundaria-, o bien no puedo -represión primaria-, hacerme responsable. 

Freud insiste con el sentimiento inconsciente de culpabilidad en “El Yo y el Ello”, y después también en “El problema económico del masoquismo”, donde se enoja consigo mismo por hablar de sentimiento inconsciente de culpabilidad porque se objeta él mismo diciendo que no se puede hablar de sentimientos inconscientes, pues el sentimiento no es inconsciente, en todo caso puede ser inconsciente la fuente de ese sentimiento. Lo interesante es que, a pesar de hacerse esa objeción, inmediatamente en el párrafo siguiente vuelve a hablar de sentimiento inconsciente de culpabilidad; es algo que insiste y se le impone pese a la propia objeción que encuentra Freud a la formulación. Entiendo que la persistencia del término inconsciente para hablar del sentimiento inconciente de culpa tiene que ver justamente con el carácter estructural de esa culpa irreductible, irreductible a toda posible asunción de responsabilidad. Esa culpa, en última instancia, podríamos decir que es lo que Lacan nombra como objeto a, el residuo irreductible de la constitución del sujeto como responsable, y aquello de lo que el sujeto sólo se puede hacer responsable sabiendo que no puede hacerlo. Es la división del sujeto.

En “Homo Sacer III, Lo que queda de Auschwitz”, Agamben se ocupa, entre otras cosas, de los campos de exterminio, de la culpa y de la responsabilidad. ¿Por qué se ocupa de esto a partir de lo que queda de Auschwitz? Porque como dice Primo Levi, citado por Agamben: “Hasta el momento en que escribo, y no obstante el horror de Hiroshima y Nagasaki, la vergüenza de los Gulag, la inútil y sangrienta campaña de Vietnam, el autogenocidio de Camboya,  los desaparecidos en Argentina y las muchas guerras atroces y estúpidas a las que hemos venido asistiendo, el sistema de campo de concentración nazi continúa siendo único, un ‘unicum’, en cuanto a su magnitud y calidad”. Suena...

Alejandro Alagia: Una marca alemana.

Osvaldo Arribas: Sí. El problema de los campos de concentración y de exterminio; ya sea como fábrica de cadáveres, como los denomina Heidegger, o como holocausto, término que se ha usado mucho; lleva a un extremo difícil de resolver el problema de la culpa y la responsabilidad al respecto; o bien la figura del sacrificio que también ha sido evocada muchas veces respecto a los campos, y que está en juego en el término de holocausto; plantea estos problemas respecto de la culpa y la responsabilidad en un punto álgido  y de difícil resolución. 

En este sentido, las consideraciones de distintos autores sobre las implicancias y consecuencias de los campos de exterminio son bastantes discordantes y polémicas. 

Agamben define a Primo Levi como el testigo perfecto porque lo único que ha querido, desde su experiencia de los campos, desde que salió de los campos, es simplemente testimoniar, y porque si bien podía sentirse culpable, como muchos, por haber sobrevivido —es algo habitual en los sobrevivientes de los campos la culpa de haber sobrevivido—, a pesar de esa culpa se sentía en paz por haber testimoniado.

Levi insiste muchas veces en que él no pretende hacerse juez, ni condenar ni perdonar, pues considera que carece totalmente de autoridad para hacerlo. No es que no pueda hacerlo, él dice que podría condenar a cualquier jerarca de los campos a la muerte inmediatamente, es que no se siente con autoridad para hacerlo. Y dice por qué, porque lo único que le interesa es lo que hace que el juicio sea imposible, es en este punto donde él no se autoriza. Ese punto, esa zona, que hace al punto imposible, dice primo Levi, es la zona gris donde las victimas se convierten en verdugos y los verdugos en victimas. Esto tiene mucho que ver con que los kapós de los campos eran judíos y comandaban el campo en nombre de los alemanes. 

Hay una frase ahí de primo Levi, “Víctima y verdugo son igualmente innobles, la lección de los campos es la fraternidad de la abyección”.

Entonces, no es que no se pueda emitir un juicio ajustado a derecho, la cuestión es lo que lleva a una acción humana más allá del derecho y la sustrae a todo proceso. “Cualquiera de nosotros puede ser procesado, condenado y ajusticiado sin ni siquiera saber por qué”, dice Primo Levi. Entonces, una cosa es la verdad jurídica y otra cosa es la verdad; el proceso judicial y la sentencia no terminan con el problema de la verdad.

Comentando “El proceso”, de Kafka; del cual Primo Levi hizo una traducción a pedido de un editor italiano; dice Agamben: “El fin último de la norma es la producción del juicio; pero éste no se propone ni castigar ni premiar, ni hacer justicia ni descubrir la verdad. El juicio es en si mismo el fin y esto constituye su misterio, el misterio del proceso”, ahí la referencia es al libro de Kafka. 

El juicio es la pena en sí mismo; entonces, una sentencia de absolución es la confesión de un error judicial, porque el único inocente verdadero no es el que es absuelto, sino el que pasa por la vida sin juicio alguno, sin pasar por ningún juicio. 

Los distintos procesos que siguieron a Auschwitz no agotaron el problema ni muchos menos, ni el de las culpas ni el de las responsabilidades, ni la de los hombres ni las de Dios, al que, por supuesto, siempre se termina absolviendo. Dios y los hombres aparecen como impotentes respecto de esas aberraciones y, al final, tal como aquí mismo en la Argentina, todo termina de algún modo en la humanitaria expresión de deseos: “Nunca más!”… nunca más eso que, más que haber desaparecido —y perdón por la resonancia del término—, más que haber desaparecido, está cada vez más en todas partes.

El concepto de responsabilidad proviene del derecho y tiene su terreno ganado en la ética, la política y la religión, donde suele tratarse de responsabilidades infinitamente más grandes que las que cualquiera podría asumir en el terreno jurídico. Se puede tener una cierta idea del abismo que separa esta infinita responsabilidad de la responsabilidad jurídica leyendo, por ejemplo, el libro de Hannah Arendt, “Eichmann en Jerusalén, un estudio sobre la banalidad del mal”, lo cual no significa, por supuesto, un menosprecio de la responsabilidad jurídica ni mucho menos.

“Responsabilidad” viene del verbo latino spondeo y significa garantizar, responder frente a alguien, o bien por uno mismo o bien por otro, respecto de algo.

Agamben dice que en la promesa de matrimonio el padre usaba la fórmula “spondeo”, que significaba que como padre se comprometía a entregar a su hija como mujer, la “sponsa” al pretendiente; esposa viene de ahí; o bien a garantizar una reparación si no se produjera esa entrega. Lo que a mí me llamó la atención de la fórmula es eso de que el hecho de que la hija sea una mujer o llegue como tal al pretendiente es una obligación de la cual se hace responsable el padre, así que, váyanlo sabiendo (risas). Yo no tengo hijas, son todos varones (risas)
El gesto de asumir responsabilidad no es ético en si mismo sino más bien jurídico. No implica nada noble ni maravilloso per se, es ob-ligarse, constituirse en rehén para garantizar una deuda que se contrae en el mismo acto, que obliga como tal. Está enlazado con el concepto de culpa en cuanto imputabilidad de un daño que se ha hecho a otro, pues el que uno se haga a sí mismo no es relevante jurídicamente. Esto es así jurídicamente, aunque sabemos por el sentimiento inconsciente de culpabilidad, justamente, que el Ideal del yo trata al yo como otro y lo hace imputable de todas las culpas y bastante ferozmente.

Entonces culpa y responsabilidad son conceptos que extraídos del derecho, fruto de la extrapolación se han convertido en conceptos fronterizos entre la ética y el derecho, lo cual muchas veces opaca y confunde su sentido.

Y Agamben ofrece dos ejemplos que me parecieron muy interesantes para traerlos; son dos ejemplos, uno de derecha y uno de izquierda, Agamben trata de ser equilibrado. El primero dice que durante el proceso de Jerusalén, el proceso que le hicieron a Eichmann, la defensa de Eichmann se fundó en estas palabras que declaraba una y otra vez su abogado, “Eichmann se siente culpable ante Dios, no ante la ley”. La resonancia de la obediencia debida es obvia para nosotros. De esta forma asumía una culpa moral y rechazaba una culpa jurídica que, desde el punto de vista ético, era menos grave, pero desde el punto de vista penal y jurídico, tenía consecuencias que la otra, la moral, no tenía.

El otro ejemplo es el de unas personas que habiendo pertenecido otrora a una organización guerrillera de extrema izquierda, supongo que las Brigadas Rojas, años después publican y firman una solicitada en la que reconocen responsabilidad política y moral por haber participado del asesinato de un policía veinte años antes, pero en la misma solicitada hacen una salvedad y afirman que esa responsabilidad no puede transformarse en una responsabilidad penal. 

El comentario que esto le merece Agamben es que la asunción de una responsabilidad moral tiene algún valor sólo y sólo si se está dispuesto a sufrir las consecuencias jurídicas de dicha responsabilidad. En ambos casos se rechaza y se busca evitar las consecuencias jurídicas de un acto del cual se acepta sumisamente la culpa o la responsabilidad moral. Con la admisión de una culpa moral o ética se pretende redimirse o bien evitar las consecuencias de una culpa jurídica. En un caso hay que responder ante los hombres y en el otro sólo ante uno mismo y, en todo caso, ante Dios, del cual uno mismo vendría a ser el único interlocutor; o sea, el único que sabe lo que dice.

Esto me recuerda un chiste acerca de la distribución del goce, de la limosna entre Dios y los hombres, donde de modo subliminal se instala la sospecha de que la cuestión es quién saca más ventaja en el reparto de las ganancias con Dios mismo. Es toda una cuestión que depende del goce. Se trata de un católico, un protestante y un judío que hablan de cómo reparten la limosna entre Dios y ellos. Uno dice: “nosotros trazamos una línea en el patio, tiramos la limosna, lo que queda de aquél lado es de Dios, lo que queda de este lado es para nosotros”. El siguiente dice: “nosotros hacemos un círculo y tiramos la plata, lo que queda adentro es para Dios y lo que cae afuera es para nosotros”. Y el último dice: “nosotros lo hacemos más sencillo, tiramos todo el dinero para arriba, que Dios agarre lo que quiera, lo que cae es para nosotros” (risas).

Y la dimensión que añade que se haya hablado tanto y en algunos casos se siga hablando de holocausto en relación con los campos de exterminio es toda una cuestión. Agamben, y también otros desde hace un tiempo -ya he leído esa objeción que quizás muchos la conocen- rechazan absolutamente utilizar este término en relación con los campos de exterminio porque significa conectar la muerte en las cámaras de gas con un sacrificio sagrado o una ofrenda a los dioses, lo cual parece claramente una burla. Pero más allá del rechazo, completamente justificado por supuesto, que hoy despierta utilizar ese término, ¿no es significativo que se lo haya utilizado durante tanto tiempo? Y no por cualquiera sino por gente versada, quiero decir, no es gente que lo ha utilizado simplemente por ignorancia; creo que hay algo sintomático en eso, ¿no? Entonces, por un lado se habla de fábrica de cadáveres, y por el otro, de holocausto; por un lado lo más bajo, por el otro lo más sagrado; la fascinación del sacrificio de hombres como ofrenda por un lado, la ruindad banal de la fabricación industrial de cadáveres por el otro.

¿Qué consideración clínica se puede hacer desde el psicoanálisis de culpa, vergüenza y responsabilidad? Yo entiendo que en el psicoanálisis, en cuanto se trata del sujeto, se mantiene una dimensión trágica que de algún modo en la modernidad se ha perdido, y en la posmodernidad también. 
En Edipo Rey, lo trágico de la tragedia es la asunción incondicionada de una culpa objetiva por parte de un sujeto que, por otra parte, nos resulta totalmente inocente, porque lo que ha hecho fue hecho de forma involuntaria y sin saberlo. Edipo mata a su padre, se acuesta con su madre, pero en los dos casos sin tener la menor idea de lo que está haciendo. Cuando se entera asume la culpa completamente y sin ningún atenuante; esa es la dimensión trágica que implica Edipo Rey. Y el punto es que lo peor que se lo podría decir a un héroe trágico como Edipo es que ha obrado sin culpa y que, por lo tanto, no tiene ninguna responsabilidad que asumir. Es el mismo problema que se plantea con Althusser y el juicio por la muerte o asesinato de su esposa, donde lo que Althusser reclama es ser imputable, reclama que no lo declaren inimputable, que él es imputable, que quiere responder por lo que ha hecho.

Esa dimensión trágica es la dimensión del sujeto, es la dimensión de la vergüenza, que no es culpa, que en todo caso es la vergüenza de saberse culpable aún siendo inocente, o de saberse inocente siendo culpable. Es la imposibilidad de mantener separadas, radical y absolutamente, culpa e inocencia. La tragedia de Edipo es que es inocente y que es culpable y que no le queda otra que asumir la culpa y sin atenuantes. 

Levinas dice que en la vergüenza quedamos entregados a algo de lo que no podemos deshacernos a ningún precio, que es la imposibilidad radical de huir de sí. La vergüenza es que, aun siendo inocentes, somos culpables.

Lacan habla de la vergüenza de no morir de vergüenza. Agamben se refiere a la vergüenza de los sobrevivientes de los campos, cito: “Los sobrevivientes han sido peores no sólo en comparación con los mejores, aquellos cuyas virtudes les hacían menos adaptables, sino también con respecto a la masa anónima de los hundidos, aquellos cuya muerte no puede ser llamada muerte. Porque esa es precisamente la específica aporía ética de Auschwitz: es el lugar en que no es decente seguir siendo decentes, en el que los que creyeron conservar dignidad y respeto de sí sienten vergüenza con respecto a los que la habían perdido de inmediato”.

Algo de esta aporía ética se juega en cualquier análisis que haya avanzado lo suficiente para poner en entredicho toda identificación salvadora, ya sea por la vía del ideal, ya sea por la del objeto. 

Por último, una cita de Freud tomada de “El Yo y el Ello” que dice: “El hombre no sólo es mucho más inmoral de lo que cree, sino también mucho más moral de lo que sabe”. 

Nada más.

(Aplausos)

Verónica Cohen: Vamos a abrir el espacio para preguntas y comentarios.

Dora Daniel: Me hicieron evocar dos películas, una que se llama “Me quieren volver loca”, interpretada maravillosamente por Barbra Streisand, no sé si la vieron.

Osvaldo Arribas: Conozco el tema, he escuchado esa expresión, pero... (risas)

Dora Daniel: Trata de una mujer que es una prostituta de muy alto nivel que, en una situación muy complicada, mata a uno de sus clientes; y su familia, su madre y su padrastro, un hombre sumamente adinerado, contratan a uno de los mejores abogados para que la declaren inimputable. Y ella rechaza absolutamente la intervención de este abogado porque quiere ser declarada imputable, porque quiere dar razones de sus actos. Gran parte de la película se dirime en este pre-juicio que se lleva adelante para determinar si es imputable o inimputable. Al escucharlos me evocaron esta película y otra más, “El lector”, sobre todo en su parte final, cuando el protagonista va a ver a la autora del libro a Nueva York para llevarle lo que la guardiana del campo del concentración le había (...) ¿Vos viste la película “El lector”?
Alejandro Alagia: Leí el libro, pero creo que son diferentes

Dora Daniel: Son diferentes, yo te hablo más desde el libro. La carcelera del campo de concentración, antes de suicidarse, le deja al lector una cajita con dinero adentro para que le lleve a la sobreviviente que había escrito el libro por el cual fue procesada para que haga ella con ese dinero lo que considere necesario, y entonces, él viaja a Nueva York, le pide una entrevista y le lleva la cajita con el dinero. Y ahí, lo que planteaba Osvaldo, me lo evocó porque justamente ella le dice que no puede aceptar ese dinero porque sería como ponerse de un lado, seria como absolverla, y que ella no puede tomar ningún partido en esa situación y que lo único que va a hacer es quedarse con la cajita porque la cajita le evoca a una cajita que ella tenia en la que guardaba las entradas con las que el padre, cuando era chica, la llevaba a la ópera, y que ella fue al campo de concentración con esa cajita y que en el campo de concentración se la robaron. Me evocaron esas dos películas.

Clelia Conde: Un comentario para Osvaldo. Quería preguntarte qué pensabas respecto de esta cuestión que planteaste en relación con que lo que Primo Levi dice, que él no se autoriza para ser juez. Me parece que, tal vez, -y me interesa ver qué pensás vos- la cuestión, más que no autorizarse, tiene que ver con privarse, privarse de ese lugar de juez para poder ser testigo; pues como se dice popularmente, no se puede ser juez y parte. Pienso que un testigo tiene que tener una cierta relación de abstinencia para poder decir de lo que ve. 

Osvaldo Arribas: Sí, efectivamente, estoy de acuerdo, creo que la posición de Primo Levi es privarse de ese papel de juez. Es más, él comenta en algún momento las distintas explicaciones que se dan sobre el fenómeno de los campos y del nazismo, sobre la locura de Hitler, su odio y demás, y entonces dice: “No me parecen explicaciones adecuadas. No me parece lícito explicar un fenómeno histórico cargando todas las culpas sobre un individuo, los ejecutores de órdenes horrendas no son inocentes” —viene a cuento por la obediencia debida— “y además, siempre es arduo interpretar las motivaciones profundas de un individuo”. Salteo un poco, y más adelante dice: “Quizás no se pueda comprender todo lo que sucedió, o no se deba comprender, porque comprender casi es justificar”.

Úrsula Kirsch: En primer lugar quisiera agradecer las dos exposiciones que me parecieron muy interesantes, sobre todo a partir de una cuestión en la que estoy pensando y que me interesa especialmente, que es el nivel de la cuestión de la responsabilidad, como si se pudieran distinguir dos niveles en la cuestión de la responsabilidad. Estamos habituados a relacionar la responsabilidad con la culpa, en el sentido neurótico, porque ya la cuestión de Edipo introduce una cuestión importantísima que es de alguna manera la cuestión de que, para la ley, alguien es culpable aún si ignora la ley. No sé cómo se llega a eso, si eso parte de Sófocles o parte de otro lado, pero la cuestión es que esos dos niveles de responsabilidad, o sea, otro nivel de responsabilidad, no el neurótico, no el de poner al sujeto como causante de determinado daño para sí mismo o para otro, sino a partir de la relación entre la responsabilidad y el sujeto de derecho, en el sentido de ¿qué es lo que a alguien le permite asegurarse que es sujeto de derecho? Porque podría no ser sujeto de derecho, ¿no? Cómo se inscribe en relación con eso, por un lado. Y otra cosa que apareció en la presentación de Osvaldo a propósito de los dos ejemplos, el del juicio de Eichmann  y el de las Brigadas Rojas, donde la cuestión de la responsabilidad jurídica entra bajo una luz diferente, porque se trata de la responsabilidad jurídica entre otros o ante otros. Es comentario y pregunta incluida.

Alejandro Alagia: Quizás no haya mencionado, o no haya incluido, en la relación entre estos conceptos, culpa y responsabilidad, que son fundamentalmente otra cosa, que son los ladrillos con los que se construye un tipo específico de sociedad que, para un antropólogo, sería un tipo de sociedad bastante reciente, de los últimos cinco mil años, dentro de los cientos de miles desde que existe la especie y la cultura humana; es decir, esta inscripción del sentimiento de culpa y del incesto existió mucho antes de que apareciera la idea de la responsabilidad vinculada al sujeto del derecho.
Hay dos cosas que quería señalar. En primer lugar, esta cuestión de una culpa estructural como la condición del sujeto portador de la cultura, que construye a un sujeto donde se instala el complejo paterno, una cierta legalidad, por ejemplo, la del incesto, en donde pareciera, para el psicoanálisis incluso, que esa es una legalidad que genera por supuesto un reproche, y toda ley genera un reproche, incluso el deseo de transgredirla genera ese reproche, pero como un sentimiento inevitable para poder existir en sociedad. 

Ahora bien, la culpa del sujeto de derecho, que es una construcción imaginaria para castigar, está vinculada con otro tipo de sociedad completamente diferente a aquella donde rigió la legalidad del incesto. Por supuesto, ese sentimiento de culpa atravesó también la sociedad de clases, pero no hay nada en la descripción antropológica que elabore o de la cual surja la responsabilidad como el fundamento del castigo, porque no eran sociedades de castigo, eran sociedades con castigo, eran sociedades con conflicto, pero no de castigo ni de conflicto. Este cambio cualitativo de la sociedad de iguales a la sociedad de clases, bueno, hay parte de la antropología que lo considera una tragedia antropológica; es decir, la sociedad, el hombre inscripto en una sociedad de iguales, pasa a una sociedad en donde los vínculos humanos pasan a establecerse en relaciones jerárquicas de mando y obediencia. La culpa penal son los ladrillos que construyen una sociedad de clases.

Es inevitable la responsabilidad penal únicamente en la sociedad de clases, pero no es inevitable como un hecho natural para otro tipo de sociedades que, de hecho, existieron; eso por un lado. Es decir que ese sentimiento de culpa, con el que parece que estamos condenados a vivir, es un sentimiento de culpa inevitable, pero la culpa que construye el imaginario de la sociedad de clases no es inevitable. ¿Por qué deberíamos pensar a la sociedad de clases que organiza el castigo? Porque una de las características de la sociedad de clases es que produce muchos conflictos que no producía la sociedad de iguales, que eran sociedades con conflicto pero no de conflicto, es decir, que habría un plus de malestar. Es decir, a ese malestar al cual arrastramos como una carga le sumamos un plus de malestar. Hay distintos textos en donde se plantea la imposibilidad de la vida entre iguales porque llevaría al fratricidio, es decir, sin ley es impensable la convivencia. Se hace una generalización de todas las leyes, de las leyes que marcan y que arrastramos como sujetos de la cultura y todas las leyes, las leyes de la sociedad victoriana en la que él vivía y todo tipo de leyes propias de una sociedad con Estado. Es decir, podríamos aceptar lo inevitable de esa responsabilidad vinculada al sentimiento de culpa, pero jamás deberíamos renunciar a pensar una sociedad en donde podamos tomar esa culpa o mirar esa culpa, no como un hecho natural inevitable, sino como un desafío, porque es un plus de malestar, no es un malestar, es un plus de malestar.

Osvaldo Arribas: Me parece que tiene que ver con lo que estás planteando el hecho de que Freud, cuando habla del sentimiento inconsciente de culpabilidad, dice que, en todo caso, habría que hablar de necesidad de castigo. Y al respecto, una cosa es la satisfacción que pueda obtener alguien, los que delinquen por sentimiento de culpa, la satisfacción que pueden obtener al lograr que los castiguen, y otra cosa es que la sociedad se satisfaga en castigar.

Alejandro Alagia: Y esto se relaciona con un segundo problema, el mito inevitable de la coerción. Todo el fundamento de la filosofía moral y del derecho toma como a priori que sin castigo la sociedad se escurre por esa grieta que produce la transgresión. Y esto no es cierto, de hecho la mayoría de los delitos no se persiguen. Es decir, la función de la pena, el mito de la pena, el mito de la idea del castigo como evitación de la anarquía, de la guerra de todos contra todos, es un cuento de terror para chicos, es un artificio, es una ficción necesaria que hace creer a la población que la pena cumple alguna función. De hecho, algunos penalistas, plantean directamente, frente al fracaso preventivo desde el punto de vista de distintos proyectos históricos, la resocialización, la prevención, etc., directamente, frente a la experiencia de fracaso de la pena como pacificadora. Hoy se plantea la pena simplemente como un discurso que haga creer, podríamos decir que se trata de una razón cínica, la pena no sirve para nada pero es importante que la población crea que sirve para algo. Este es el fundamento del mito inevitable de la coerción como fundamento de la sociedad humana. Es decir, solamente es fundamento de una sociedad fragmentada, no es fundamento de la sociedad humana.

Noemí Sirota: Alejandro, justamente respecto de esto último, ¿en esta misma línea se podría ubicar la justificación del estado de excepción respecto de la doctrina de seguridad por ejemplo con el terrorismo? 

Comentario: El terrorismo de estado.

Noemí Sirota: Sí, el estado de excepción.

Alejandro Alagia: Bueno, el genocidio. En realidad ese es un proceso por el cual ya no se piensa en términos de derechos sino de coerción, de evitación de un peligro. Esta fundamentación liberal, tradicional y clásica de la filosofía moral acerca de la pena como un instrumento de pacificación, funciona para la transgresión común, pero hay otra transgresión en la sociedad de clases que requiere otro tipo de tratamiento, que es la reducción de la persona al Homo Sacer, es decir, a las personas que se puede matar sin cometer homicidio, es decir, a la creación de un estereotipo en el que se le niega a una porción de la población el carácter de sujeto del derecho, porque el sujeto del derecho liga la obediencia pero también liga ciertas garantías; se convierte en un enemigo. Como decía y se planteaba Kant, y el contractualismo lo planteaba para todos, el que viola el contrato se convierte en una bestia, y frente a la necesidad, no hay ley, es decir, una especie de legítima defensa policial.

En realidad, el derecho penal no ha pensado eso en su desarrollo, no lo puede pensar siquiera; eso se piensa en el derecho administrativo, que es el que le interesaba a Carl Schmidt, que fue un teórico, no del derecho penal sino del derecho administrativo, que es el derecho policial. No interviene en la infracción, interviene mucho antes de la infracción, interviene en los síntomas de la infracción, es decir, frente a la amenaza. Si se cruza eso con el discurso del racismo, con el discurso de lo que son las distintas formas de desvalorar, de reducir a la persona a nada, es decir al limbo jurídico -tal como los presos de Guantánamo que no están en ningún lado- quedan por fuera del derecho. El derecho penal del enemigo es un no derecho, es la compulsión del Estado a prevenir una amenaza. Al respecto, la institución que nosotros conocemos es el “estado de sitio”, lo más parecido al derecho penal del enemigo es el “estado de sitio”, es decir es la excepción. Nosotros estuvimos hablando de la regularidad, del fundamento sobre una regularidad de un sistema que organiza el trato cruel, pero esto es una excepción a esa organización, porque aún el trato cruel tiene sus garantías, hay garantías y trato cruel, es un poco de garrote y zanahoria. En cambio, no existe esa posibilidad en la situación de excepción, que son las que estudia Agamben en un libro que se llama “El estado de excepción”; el primero de esa trilogía.

Noemí Ciampa: Para el psicoanálisis, lo propio del descubrimiento freudiano, es la cuestión  del inconsciente, por eso me pareció muy interesante cómo lo planteó Osvaldo respecto del sentimiento inconciente de culpabilidad y de ese no sabido, ese saber no sabido del cual se es responsable, como Edipo. Y como lo plantea Lacan respecto de creer ahí, en el inconsciente. Cuando decías que de lo que el sujeto se hace responsable tiene que ver con esta creencia, este creer ahí, en el inconsciente, que es lo propio del psicoanálisis. Y me pareció muy interesante cómo lo articulabas como lo irreductible de la culpa en relación al objeto a, y en relación al Ello. 

Osvaldo Arribas: Sí, me parece que tiene que ver lo que decías con algo que estaba en juego en lo que había planteado Clelia respecto de la autorización. Lacan, hablando de la dialéctica del amo y del esclavo, y del significante amo y de Hegel, dice que, quizás, el amo surge de aquél que tuvo vergüenza primero, y que fue entonces de este agujero que implica la vergüenza de donde provino el significante amo.

Quiero decir, con el significante amo se pone en juego la identificación, pero la autorización tiene que ver justamente con el punto donde la identificación falla, o donde la autoridad no es natural, donde autorizarse es un acto, un acto y una decisión. En ese sentido, ese acto, ese autorizarse puede sostenerse en un privarse, que en el caso de Primo Levi era privarse de enjuiciar, porque Primo Levi no quiere perder autoridad como testigo.

Clelia Conde: Quería hacer un cometario para Alejandro para ver qué pensás de lo siguiente, porque me parece que en lo último que estábamos charlando está en juego la cuestión del castigo como una ficción, aunque para el que pone el cuerpo obviamente es una realidad. Pregunto si te parece posible otra forma de sanción, porque para nosotros, desde el psicoanálisis, es bastante difícil pensar algo que no incluya algún tipo de sanción, porque si no, me parece que siempre hay una especie de deslizamiento respecto de la bondad primigenia del hombre.

Alejandro Alagia: Si uno piensa que los “jueces de la servilleta” son las instituciones que van a fijar o constituyen el ámbito de la institución judicial en donde las pasiones humanas encuentran sus límites, estamos perdidos.

Clelia Conde: Claro, pero yo apuntaba justamente a que, por ahí, sin eso estamos más perdidos. Siempre hay que pensar en la dimensión, por ejemplo, el castigo viene posterior a la pena. Eso es casi un consuelo en relación con lo que pasa actualmente, donde el castigo es preventivo respecto de la pena, porque para el sujeto que está en el lugar de ser sancionado por lo que podría llegar a hacer, no es lo mismo si lo hizo o si es portador de algún tipo de identidad que le va a implicar una sanción. Es decir, el castigo es malo, pero el no castigo podría llevar a algo tal vez peor en el sentido de esta prevención.

Alejandro Alagia: Yo no tengo una solución, no la podría tener ni imaginar, lo que si quiero decir es que el castigo funciona selectivamente sobre un grupo de marginales. Lo que es increíble es que el mito de la pena, fundado en la coerción inevitable, porque sin castigo la sociedad se escurre en esa grieta que produce la transgresión, en el mundo de las representaciones ese mito está fundado en la Argentina en lo que le pasa a setenta mil personas, que son las personas más vulnerables de la población. El mito fundamental de la autoridad punitiva, que es el concepto de autoridad, el derecho penal funda el derecho en el monopolio de la fuerza. Cuando se define el derecho, se lo  define por la fuerza, el que tiene el monopolio de la fuerza. Ese ejercicio, ese programa cultural, el del trato cruel, toma como chivos expiatorios para pacificar o para hacer creer que esto funciona con penas, a los sectores más vulnerables de la población, acá, en Alemania, en Suecia. Hay países donde hay menos y hay otros donde hay más, pero es un sacrificio, es todo un ritual de sacrificio para vivir según esas representaciones en las cuales sin el castigo de esa pobre gente la sociedad se escurriría en la anarquía.

Comentario: Alejandro, dijiste que eras discípulo de Zaffaroni. En este momento están en debate en el senado los proyectos de ley para bajar la edad de punibilidad para los chicos y adolescentes en conflicto con la ley. El proyecto de Zaffaroni propone bajar de dieciséis a catorce años, y él sostiene que es para poder garantizar el debido proceso. No sólo la baja de la imputabilidad o la baja de la edad está en contra de toda legislación, incluso internacional, a la que la Argentina adhiere y que tiene un nivel de rango constitucional, sino que me parece que ese debido proceso de hecho está demostrado que nunca se produce. Y por otro lado, ni siquiera se piensa con qué recursos se sostendría semejante reforma procesal. La pregunta es cómo ves al proyecto de Zaffaroni.

Alejandro Alagia: No diría que soy su discípulo, no me gusta la palabra, pero sí me formé con él. Ese proyecto es una de las razones por las que no me considero su discípulo. La trampa del castigo con los niños es más tremenda, más grosera, que utilizar solamente a la población vulnerable. Yo puedo explicar cómo piensa. El argumento es que el modelo histórico de la sociedad burguesa fue la relación tutelar con los chicos, es decir, desde la revolución industrial hasta ahora un programa paternalista para adultos y para chicos, pero con adultos, es más extremo. La tutela, el patronazgo, es decir, el juez se vuelve padre de un niño con problemas, se institucionaliza al niño. Los graves problemas que eso tenía es que el fundamento es un poco parecido al fundamento de la pena, hacemos el mal para el bien de todos, y es tremenda esa idea, tremenda. Con los chicos uno de los graves problemas que se tenían es que están fuera del derecho que, al organizar el trato cruel, precisamente por eso tiene sus garantías, por ejemplo el debido proceso. Además, el derecho penal como organización de la violencia siempre despertó resistencias y muchas de esas resistencias se volvieron declaraciones internacionales vinculadas con los derechos humanos. Los chicos bajo el patronazgo estaban peor que los delincuentes comunes, porque no tenían derecho a la defensa, por ejemplo. Lo que quiere hacer Zaffaroni es, frente a la pulsíón punitiva, una campaña de ley y orden, dado que la pulsíón punitiva es inevitable, Zaffaroni opina que es mejor. Pero bueno, siempre es el mal menor. 

Osvaldo Arribas: En lugar de salir a matar pibes chorros...

Alejandro Alagia: Claro, siempre es el mal menor. Incluso hasta los jueces, no solamente Zaffaroni, hay otros que opinaron que en el encierro están más preservados que en la calle, donde los mata la policía. Como en la política, en el fondo uno siempre está votando el mal menor, nunca lo que quiere, nunca lo vinculado con su deseo sino con lo que considera posible. Esa es la explicación, pero como programa es aberrante.

Comentario: Alejandro, Lassalle escribe “¿Qué es una constitución?”, donde explica que una constitución es un reparto de intereses entre distintas clases sociales y que, de acuerdo al equilibro que ahí se establezca o no se establezca, va a ser cómo se va a armar una sociedad y qué es lo que va a prevalecer o no va a prevalecer, si no estoy equivocada. Si entiendo lo que estás planteando, estás planteando una pregunta acerca de qué es una sociedad en la que vivimos cuando decís que antes de la sociedad de clases eran sociedades con conflictos y que de la sociedad de clases se pasa a una sociedad de conflictos. Entiendo que en ese “de” estás incluyendo una cuestión estructural de la sociedad de clases, y que por eso estás planteando el castigo como una necesariedad de la sociedad de clases, de las clases dominantes, como una política de dominación a través del castigo

Alejandro Alagia: Sí, exactamente. Es un poco la obra de Foucault, la de Althusser, en otro registro más ideológico. Conocemos la obra de Foucault. Pero hay otras obras anteriores es muy interesante leer un trabajo que escribe un exiliado de la Escuela de Frankfurt que se llama “Pena y estructura social”, de Rusche y Kirchheimer que es precursora en el sentido de la relación entre el derecho penal, las representaciones y los imaginarios del derecho penal en su función de disciplinar la sociedad.

Comentario: Porque yo pensaba en esto que te plantearon antes de si pensabas que los seres humanos son puros, y en relación con lo que plantea Freud, con la cuestión del inconsciente y la cuestión pulsional, pensaba que es muy interesante esta diferencia que hacías entre una sociedad con conflictos y una sociedad de conflictos. Una sociedad con conflictos no estaría exenta de las cuestiones pulsionales de las cuales habla el psicoanálisis, pero es distinto este “de” que planteás porque ahí ya hay un objetivo político que es de otro orden que el de los conflictos pulsionales, y para eso pensaba que en nuestro país tenemos un antecedente primero que es la Conquista del Desierto, donde los aborígenes fueron reducidos a nada, ¿no?

Comentario: Alejandro, te referiste reiteradamente al tema de la culpa y el castigo relacionada con la sociedad de clases y la sociedad burguesa, sin embargo conocemos mitos muy primigenios, desde ya podemos suponer que incluso anteriores al mito de Edipo, en el cual todas las culturas consideran una culpa y un castigo. Tenemos el Génesis mismo, en el cual hay una culpa desconocida que merece un castigo que es la expulsión del hombre de un estado de gracia. La pregunta sería si realmente, en esas sociedades también estaba vigente la culpa y el castigo a menos que pensemos que todos esos mitos lo único que hagan fueran justificar una estructura social en la cual el castigo está, insito, originalmente. 

Alejandro Alagia: Sí, el mismo Malinowski y toda la etnología de la década del ´50 reconoce la existencia de problemas en sociedades igualitarias en donde nadie mandaba a otro, problemas y problemas muy graves, pero no era la atribución de culpa ni de responsabilidad la que se centralizaba en instituciones que organizaban el trato cruel sobre la población, existían otro tipo de instituciones que se conservaron hasta gran parte de la alta edad media, que son las instituciones de reparación. Por supuesto que en las comunidades existían homicidios, incestos prohibidos con castigo, pero como eran sociedades iguales el valor de la vida humana era muy importante y el castigo con la muerte implicaba una pérdida tremenda. Ese vacío que producía un homicidio, al cual la venganza privada, no existía la idea de responsabilidad individual, no existía la responsabilidad del grupo, si no había reparación había guerra. No había hiato, no había espacio para la responsabilidad individual. El grupo, la banda, debía hacerse cargo de las infracciones de uno de sus miembros bajo amenaza de guerra. Lo que quiero decir es que el castigo era el último recurso, primero porque eran sociedades donde el nivel de conflicto era muy bajo, pero por supuesto, existía, lo describe cualquier etnología africana o las que hizo Malinowski en el Pacífico. Lo que no había era una organización del castigo ni, por ende, una organización cultural académica que pensara los fundamentos de esa organización sistemática del castigo. 

Mencioné en el texto que los abolicionistas, sobre todo después de la posguerra, durante el estado de bienestar, en Dinamarca, Suecia y Noruega, bajan los niveles de conflicto a umbrales nunca conocidos. No había habido nunca en la historia de Noruega umbrales tan bajo de conflictos, por años no ocurrían homicidios. La figura relevante en el estado de bienestar era el asistente social, mientras que hoy, en esos países, la figura relevante desde el punto de vista institucional es el policía armado hasta los dientes. 

En esa época, en la época, como dicen los trotskistas, de empate técnico entre el capital y el trabajo, esa idea de equilibro permitía, en el nivel cualitativo y cuantitativo del conflicto, pensar en otras alternativas al trato cruel cuando los niveles son más bajos, es decir cuando quedan reducidos a situaciones problemáticas. Un profesor abolicionista que tuvimos decía que cuando aparece el trato cruel, ¿cruel por qué? Quizás tenga que aclarar un poco más, porque no previene, no resocializa, es un puro ejercicio de poder sin que esté vinculado con conjurar un peligro inminente, porque el castigo aparece después del conflicto, después del juicio; no previene, no repara, no interrumpe una lesión en curso. El castigo es trato cruel si no hace nada de eso. Bueno, decía que donde aparece el castigo se obtura todo un conjunto y un universo rico en alternativas como son las mediaciones, la reparación, la contención, el trabajo psicoanalítico o cualquier otro abordaje acerca de ese problema. 

Osvaldo Arribas: Quería comentar algo, y es que me parece que siempre hubo una relación entre culpa y castigo, y supongo que la va a seguir habiendo, porque la culpa pide, demanda el castigo, pero en las sociedades denominadas sociedad de vergüenza y las sociedad de culpa la cuestión es diferente. El ejemplo mismo es Edipo, porque a Edipo no lo castiga nadie salvo él mismo, él se arranca los ojos, él decide su castigo y él decide su destino, en este punto. Eso me parece una cuestión importante porque lo que planteaba Alejandro me parece que tiene que ver con otra función del castigo en una sociedad de culpa y sinvergüenza, otra ubicación del castigo donde tiene una relación diferente con la culpa, relación social que a veces es bastante oscura.

Alejandro Alagia: Nos libera de pensar el castigo.

Verónica Cohen: Quería hacer un comentario. A mí me parece que hay que diferenciar la ley ordenando simbólicamente una sociedad, sea primitiva o sea las sociedades actuales, de el poder punitivo del estado o la iglesia o la institución que sea. Me parece que son dos funciones distintas y se supondría que la ley tendría que poner límite a ese poder del estado o a ese poder punitivo. Por otra parte, la figura que pensé todo este tiempo es pagar, pagar una deuda. No el castigo sino pagar una deuda y es una necesidad del sujeto pero no tiene por qué tratarse de una sociedad de castigo. 

Alejandro Alagia: ¿A qué tasa hay que pagarla?

Verónica Cohen: Bueno, esa es la cuestión. 

Graciela Pini: En relación con lo se está hablando respecto del castigo. Yo trabajo con chicos con causas penales en la provincia y con respecto a la nueva ley de menores. Cuando te referís al imaginario de que el castigo tendría un efecto positivo y que la sociedad se basaría en lo punitivo, creo que también está el otro imaginario, el de hacer el bien y de suponer que por estar en una relación de poder, de inferioridad de condiciones, de la vulnerabilidad social, aquél que comete un acto de transgresión a la ley seria inocente por su situación de víctima social. Lo que yo puedo ver, demás de lo que dice el psicoanálisis, lo que puedo constatar cotidianamente es lo que a los chicos les pasa, lo que dicen, el hecho de que es problemático que no haya un límite, alguien que sancione responsabilidades respecto de una acción. Como señalaba Osvaldo antes, realmente es clarísimo eso de que la causa está afuera, porque en realidad, de lo que ellos sienten culpa es de otras cuestiones que pueden ser inclusive religiosas, ponen a la madre casi en el lugar de Dios, y la culpa no está en relación al acto delictivo en sí ni a la victima de ese acto. Por supuesto que la víctima puntual de la situación que dio lugar al delito es un convidado de piedra. 

Los chicos están atravesados por su propia culpabilidad, están castigados de antemano y por esto reinciden. Tengo veinte años de trabajo con chicos con causas delictivas y puedo comprobar que es grave si no hay del otro lado alguien que responsabilice, una figura que remita a esa ficción que es la justicia. Entiendo que la justicia es una ficción, Legendre lo subraya. Y en este escenario es donde el chico se pone en juego. Vengo de una audiencia donde los pibes eran menores de dieciséis años, con lo cual eran no punibles, y a una persona prácticamente le rompieron la mandíbula de un tiro por un robo que podría haberse evitado, inclusive el disparo. El disparo tuvo que ver con otra cuestión del pibe y no responde lógicamente a la cuestión del acto del robo, responde a otras cuestiones. ¿A dónde voy con esto? Me parece que hay un problema en homologar castigo y crueldad, ¿por qué todo castigo tendría que ser una crueldad? ¿Es realmente hacer un bien dejarlos por fuera de la responsabilidad? 

Verónica Cohen: Bueno, es tarde y vamos a cerrar el debate acá y continuaremos una próxima vez. Pido un aplauso para los panelistas.

(Aplausos)
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